
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 11 de abril de 2024. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto en que el honorable Tribunal Superior de Buga profirió 

sentencia del 13 de marzo de 2024 en el que modificó parcialmente la sentencia apelada 

del 14 de abril de 2023 y confirmó en todo lo demás. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Declarativo – Pertenencia 

Demandante: Alonso Ediel Mosquera Robledo, CC. 6.287.895 

Demandado:  Herederos indeterminados de Miguel Ignacio Paredes 

Personas inciertas e indeterminadas 

Radicación:  76-520-31-03-002-2021-00117-00 

 

 

Mediante Sentencia del 13 de marzo de 2024 (ítem 16 cuaderno del Tribunal) se resolvió 

el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia No. 005 del 14 de abril de 2023 

proferida por este despacho, resolviendo modificar parcialmente el numeral segundo de 

la parte resolutiva con lo que modifica el área del bien adquirido por pertenencia y 

confirma la sentencia en todo lo demás, sin condena en costas.  

En tal caso, debe procederse como dispone el artículo 329 del C.G.P. obedeciendo lo 

resuelto por el superior y “en la misma providencia dispondrá lo pertinente para su 

cumplimiento”. Para el cumplimiento de la decisión, bastará dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la sentencia de primera instancia, pero el área adquirida y que será indicada 

en los oficios para la inscripción de la sentencia, será acorde a lo dispuesto en la de 

segunda instancia.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER a lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Buga Sala Civil-Familia en Sentencia del 13 de marzo de 2024 en la que se modifica 

parcialmente y confirma el fallo No. 005 del 14 de abril de 2023, proferido por este 

despacho.  
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SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a las ordenes Tercera, Cuarta y Quinta de la 

Sentencia No. 005 del 14 de abril de 2023, con la modificación respecto del área del 

inmueble dispuesta en la sentencia de segunda instancia del 13 de marzo de 2024.  

TERCERO: Archívese las diligencias y cancélese su radicación en los libros respectivos, 

una vez ejecutoriado el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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